
3) En caso de que se responda afirmativamente a la segunda cuestión prejudicial, esto es, si es posible que se haya adquirido 
tal derecho subjetivo, ¿puede considerarse que la conclusión alcanzada en la reunión del Comité de desarrollo rural de la 
Comisión Europea de 19 de octubre de 2011, según la cual la ayuda al cese anticipado de la actividad agraria no puede 
transmitirse a los herederos del cesionista de la explotación agraria, constituye un fundamento para la finalización 
anticipa del derecho subjetivo adquirido anteriormente mencionado?

(1) Reglamento (CE) n.o 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo 
de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan determinados Reglamentos (DO 1999, L 160, 
p. 80).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal da Relação do Porto (Portugal) el 
13 de marzo de 2017 — Hélder José Cunha Martins/Fundo de Garantia Automóvel

(Asunto C-131/17)

(2017/C 168/32)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal da Relação do Porto

Partes en el procedimiento principal

Parte recurrente: Hélder José Cunha Martins, [ejecutado en el procedimiento de ejecución]

Parte recurrida: Fundo de Garantia Automóvel, [ejecutante en el procedimiento de ejecución]

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe considerarse que se ha juzgado un asunto de forma justa y equitativa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, si en una acción de responsabilidad civil derivada de un 
accidente de tráfico se ha impuesto una condena con carácter solidario, en el marco de un recurso ante un tribunal 
superior, sin que se haya respetado el principio de inmediatez de la prueba ni se haya hecho un uso cabal de todos los 
medios de defensa?

2) ¿Es contraria al artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea el embargo de bienes en un 
procedimiento de ejecución si no se ha sustanciado previamente la acción de repetición?

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Francia) el 15 de marzo de 2017 — 
G. C., A. F., B. H., E. D./Commission nationale de l’informatique et des libertés (CNIL)

(Asunto C-136/17)

(2017/C 168/33)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: G. C., A. F., B. H., E. D.

Demandada: Commission nationale de l’informatique et des libertés (CNIL)

Cuestiones prejudiciales

1.o) Habida cuenta de las responsabilidades, competencias y posibilidades específicas del gestor de un motor de búsqueda, 
¿se aplica igualmente a ese gestor, en su condición de responsable del tratamiento que constituye dicho motor de 
búsqueda, la prohibición impuesta a los otros responsables del tratamiento de los datos mencionados en los 
apartados 1 a 5 del artículo 8 de la Directiva 95/46, (1) sin perjuicio de las excepciones previstas en ese mismo texto?
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